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archidoc: diseño concePtual Para la  
Gestión archivÍstica inteGrada y uniFicada.
margarita vázquez de Parga
Consultora Senior de Archivos. Informática El Corte Inglés.

Informática El Corte Inglés, ha diseñado un modelo de e-Gobierno en el que se 
contempla el ciclo de vida continuo de los documentos. Las aplicaciones de Registro 
de Entrada/Salida de documentos, de Tramitación y de Archivo, están diseñadas y 
desarrolladas de forma que contemplan los procesos archivísticos que deben aplicarse 
desde el inicio del ciclo, se integran entre sí, y con otras aplicaciones corporativas, al 
tiempo que pueden integrarse con  aplicaciones de otros proveedores, garantizando la 
reutilización de los datos y la interoperabilidad con otras administraciones.

Al ser una aplicación modular puede implantarse en su totalidad o por módulos. 

El módulo de Gestión de Archivo, ArchiDOC se basa en dos conceptos funda-
mentales:

•	 Gestión unificada de documentos físicos y documentos electrónicos. 

 Con la implantación de la administración electrónica, se configura un nuevo 
escenario con sistemas mixtos de gestión electrónica y en papel, y consecuen-
temente  las series documentales cuentan con expedientes físicos y electróni-
cos, tanto las producidas antes de la Ley 11/2007 como las posteriores a ésta, 
e incluso hay expedientes con documentos físicos y documentos electrónicos, 
independientemente de la política de digitalización de los documentos físicos 
de la institución. Los archiveros son responsables de gestionar ambos tipos de 
documentos, debiendo participar en el diseño del sistema de gestión docu-
mental y la definición de la política de conservación a largo plazo de los do-
cumentos electrónicos. Teniendo en cuenta que los procesos del tratamiento 
archivístico son básicamente los mismos para ambos tipos de documentos, 
como se establece en la norma técnica de interoperabilidad de Política de 
gestión de documentos electrónicos : clasificación, contexto, descripción y 
metadatos, identificación y valoración de series, eliminación, transferencia, 
consulta, acceso, recuperación, es oportuno gestionar ambos tipos de do-
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cumentos con una única aplicación informática, adaptada para cumplir los 
protocolos para la gestión de ambos tipos de documentos.

 Con frecuencia las instituciones cuentan con una aplicación de gestión ar-
chivística para los documentos físicos y un gestor documental para los docu-
mentos electrónicos, orientado a almacenar los documentos en fase de trami-
tación, que se administra por informáticos sin participación de los archiveros 
y ni cuenta con  funciones archivísticas ni cumple los requisitos y normas 
para la gestión de los documentos electrónicos de archivo, (moReq, ISO 
14721, ISO 32081, ISO 19005-PDFA, ISAD(G),ISAAR-CPF, ISDF, EAD, 
EAC, ENI-NTI). 

•	 Gestión integrada del ciclo continuo: 

 El concepto del ciclo continuo de los documentos defiende la gestión de los 
documentos como un todo continuo desde el momento de su diseño y pro-
ducción hasta su eliminación o transferencia a un archivo histórico, mediante 
la transferencia automática de los datos entre los distintos módulos que ges-
tionan las fases del ciclo.

 En la fase de diseño del sistema se realiza el análisis de los requisitos, se defi-
nen los criterios, normas, la arquitectura del sistema de gestión, se definen las 
funciones de las aplicaciones para las distintas fases del ciclo documental.

 En la fase de creación  se define la estructura de los documentos y  metada-
tos, se establece el catálogo de procedimientos y de series documentales y su 
equivalencia, se instalan las aplicaciones de Registro de E/S de documentos 
y de tramitación, se crean las bases de datos corporativas que se consideren 
necesarias.

 En la fase de producción y vida activa de los documentos, se guardan y ges-
tionan los documentos físicos en archivadores y los electrónicos en gestores 
de documentos. 

 En la fase de archivo, finalizada su vida activa, los documentos se transfieren 
al archivo, los físicos al depósito físico y los electrónicos se almacenarán en 
el repositorio de documentos electrónicos de archivo, que deberá cumplir 
los requisitos establecidos en las normas internacionales mencionadas ante-
riormente, pero ambos se gestionarán con un único sistema de gestión de 
archivo.

 Con respecto a la creación, producción y conservación de los documentos 
electrónicos, aunque las normas recomiendan que los gestores documentales 
incorporen funciones propias de los sistemas de gestión archivística, se man-
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tienen diferencias importantes entre los sistemas de gestión de documentos 
electrónicos en fase activa, SGDE, y los Sistemas de Gestión de documentos 
electrónicos de Archivo SGDEA, como se ve en la tabla siguiente.

ProPiedad sGde- iso 16175 sGdea- moreq

modificación de Documentos Permitido impedido

Borrado de documentos Permitida impedido

Normas de conservación Opcionales obligatorias

Estructura de clasificación y  
almacenamiento Opcionales obligatorias

mantenimiento del contexto Opcional obligatorio

Orientación Documentos en trámite documentos de 
archivo

Las Normas Técnicas del Esquema Nacional de Interoperabilidad son un gran 
avance al establecer los criterios a seguir para la creación, validación, conservación y 
gestión de los documentos electrónicos, entre las que destacamos las siguientes:

•	 De estructura y composición del documento y del expediente electrónicos.

•	 De metadatos que deben incorporarse tanto en los documentos como en los 
expedientes electrónicos.

•	 De tipos de firma y de certificados electrónicos aceptados para la validación 
de documentos.

•	 De formatos aceptados para la conservación a largo plazo de los documentos 
electrónicos.

•	 Normas para la digitalización de los documentos físicos manteniendo el valor 
probatorio, en sustitución del original físico. 

•	 Del procedimiento de copiado auténtico y conversión de formatos. 

•	 De política de gestión de los documentos electrónicos.
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El esquema anterior representa el modelo funcional de ArchiDOC, que cumple 
las Normas mencionadas y se integra mediante servicios web con las aplicaciones de 
tramitación para la realización de las transferencias, servicios a la administración y 
ciudadanos, préstamos consultas y con las bases de datos corporativas.

Con respecto a la gestión de los documentos electrónicos, además de las fun-
ciones representadas en el esquema, es necesario cumplir los protocolos siguientes:

•	 transferencia: desde el sistema de tramitación se creará el Paquete de In-
formación de Transferencia, (PIT) que contendrá los datos del expediente, 
índice electrónico de los documentos que contiene y metadatos de identifica-
ción y contexto, los datos de los documentos, para su remisión al Sistema de 
Archivo, conversión a formato y fichero aceptados.

•	 captura en el sistema de archivo: Cotejo del contenido de la transferencia 
con la descripción del envío, comprobación de la calidad de los documentos 
(legibilidad, no contienen virus), creación del Paquete de Información de 
Archivo (PIA) incorporación de metadatos administrativos y de preservación, 
sello de tiempo, chek-sum,

•	 administración: Formatos y ficheros aceptados, Política de preservación,  y 
migración de formatos, política de gestión de firma electrónica, política de 
recuperación de desastres, copia de seguridad,
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•	 consulta y difusión: Creación del Paquete de información de consulta 

(PIC), selección de metadatos a incluir, formato de visualización de los datos

conclusión:
ArchiDOC es una aplicación de gestión archivística que se integra con las apli-

caciones de tramitación y gestores documentales, actualmente con Documentum, 
Alfresco e invesdoc, para garantizar la gestión de datos únicos durante el ciclo con-
tinuo de los documentos, y permite la gestión unificada de los documentos físicos y 
electrónicos. 

Cumple la normativa internacional para la gestión de los documentos de archivo 
físicos y electrónicos, y las Normas Técnicas del Esquema Nacional de Interoperabi-
lidad y Esquema Nacional de Seguridad: 

•	 Incorpora los certificados de firma electrónica aceptados 

•	 Estructura y composición del documento y expediente

•	 Incorpora metadatos PREmIS en el PIA

•	 Permite adaptar los metadatos a los requisitos definidos por el usuario 

•	 Incorpora el formato PDF-A como formato de preservación a largo plazo
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•	 Incorpora imágenes digitales de documentos con sello de tiempo

•	 En desarrollo el conector de conversión de formatos

•	 Auditoria exhaustiva de acciones

•	 Facilita el cumplimiento de la LOPD. 
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